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CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 66º de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, establece 

que la Institución Educativa, como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal 

instancia de gestión del sistema educativo descentralizado:  

Que, el mismo artículo establece que es finalidad de la Institución Educativa el 

logro de los aprendizajes y la formación integral de sus estudiantes siendo el Proyecto 

Educativo Institucional orienta su gestión y tiene un enfoque inclusivo;  

Que, el artículo 68º de la misma Ley establece que la Institución Educativa es 

responsable de elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Institucional, 

así como su plan anual y su reglamento interno en concordancia con su línea axiológica 

y los lineamientos de política educativa pertinentes;  

Que, el artículo 127º del Reglamento de la Ley Nº28044, Ley General de 

Educación, aprobado mediante decreto supremo Nº011-2012-ED, establece que la 

Institución Educativa tiene autonomía en el planeamiento, ejecución, supervisión, 

monitoreo y evaluación del servicio educativo, así como en la elaboración de sus 

instrumentos de gestión, en el marco de la normatividad vigente;  

Que, el literal e) del artículo 128º del mismo reglamento, establece que la 

Institución Educativa debe promover, afianzar, regular y evaluar la participación de la 

comunidad en los procesos de gestión de la institución;  

Que, el artículo 135º del mismo reglamento, establece que la Dirección es el 

órgano rector de la Institución Educativa, responsable de su gestión integral, conducida 

por el director, quien cumple las funciones de las Instituciones Educativas;  

Que, el artículo 137º del Reglamento de la Ley Nº 28044, Ley General de 

Educación, aprobado mediante decreto supremo Nº 011-2012-ED, establece que los 

instrumentos que orientan la gestión de la Institución Educativa son el Proyecto 

Educativo Institucional, el Proyecto Curricular de la Institución Educativa, el 

Reglamento Interno y el Plan Anual de Trabajo.  

Que, la Ley N° 26549, Ley de centros educativos privados.  

SE RESUELVE  
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Artículo 1: ARTÍCULO PRIMERO 

Determinar la fecha de inicio de matrícula del periodo escolar 2023  el día  9 de 

enero 2023 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE,   
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